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Aspectos generales y 
funcionamiento de la NEO en 

AEAT
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NEO

ÅActualmente campañas de inclusión en marcha para
ü Entidades activas

ü Entidades con certificado FNMT

ü Entidades con devoluciones generadas

ENVIADAS 14 MILLONES DE 

COMUNICACIONES 

Y NOTIFICACIONES  ELECTRÓNICAS 

A OBLIGADOS DESDE 2011
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Comunicaciones y notificaciones-e
Å La LAECSP recoge (Título II - Capítulo III) la práctica de

notificaciones y comunicaciones por medios electrónicos.

IDEAS BÁSICAS (art. 27):

Å Las AAPP utilizarán medios electrónicos en sus

comunicaciones con los ciudadanos siempre que así lo hayan

solicitado o consentido expresamente.

Å Estas comunicaciones serán válidas siempre que exista

constancia de transmisión y recepción, de sus fechas, del

contenido íntegro y se identifique a remitente y destinatario.

Å Las AAPP publicarán los medios electrónicos que los

ciudadanos puedan utilizar en cada supuesto en el ejercicio de

su derecho a comunicarse con ellas.

Å Requisitos de seguridad e integridad de las comunicaciones

acordes al carácter de los datos objeto de aquéllas.

Å Las AAPP utilizarán preferentemente medios electrónicos en

sus comunicaciones con otras AAPP.

DERECHO A  RECIBIR NOTIFICACIONES DE FORMA ELECTRÓNICA
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Å La LAECSP recoge (Título II - Capítulo III) la práctica de

notificaciones y comunicaciones por medios electrónicos.

Requisitos generales de la notificación-e (art.28)

V Señalado como medio preferente o con consentimiento expreso

por parte de los interesados.

Art. 27.6: las AAPP podrán OBLIGAR a las notificaciones electrónicas si

los interesados son PPJJ o colectivos de PPFF que tengan garantizado el

acceso y disponibilidad de medios-e (capacidad económica o técnica,

dedicación profesional u otros motivos acreditados).

V Posibilidad de cambio de medio durante la tramitación del

procedimiento.

V Acreditar fecha/hora: puesta a disposición y acceso al contenido.

NOTIFICACIÓN RECHAZADA: transcurridos 10 días naturales desde

la puesta a disposición sin haberse accedido al contenido SALVO

comprobación de la imposibilidad técnica/material del acceso.

(art.28.3)

Comunicaciones y notificaciones-e
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FORMAS (art. 35)

1. Mediante Dirección Electrónica

Habilitada (DEH).

2. Mediante sistemas de correo-e con

acuse de recibo.

3. Mediante comparecencia-e en la sede.
Å Condiciones:

Å Aviso, previo al acceso, de que ese

acceso tendrá el carácter de

notificación.

Å Constancia del acceso con

indicación de fecha y hora.

4. Otros medios siempre que quede

constancia de su recepción.

Utilizada por la AEAT

Utilizada por la AEAT

NO utilizada por la AEAT

NO utilizada por la AEAT

Å Reglamento de desarrollo de la LAECSP (RD 1671/2009).

Å Título V: comunicaciones y notificaciones electrónicas.

Comunicaciones y notificaciones-e
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Notificación-e: comparecencia electrónica en sede
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Acceso a NEO
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NEO: Comparecencia electrónica en sede

Requiere sistema de Firma Electrónica
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NEO: Notificaciones ya notificadas
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Notificación-e obligatoria a la D.E.H
Å Reglamento de desarrollo de la LAECSP (RD 1671/2009).

Å Título V: comunicaciones y notificaciones electrónicas.

Obligatoriedad de comunicación por medios telemáticos (art. 32):

Å Puede establecerse por OM y puede comprender la práctica de

notificaciones administrativas por medios electrónicos.

Notificación mediante puesta a disposición del doc-e en DEH (art. 38):

Å Requisitos DEH: acreditar fecha/hora de puesta a disposición y de

acceso al contenido, posibilitar el acceso permanente de los interesados y

poseer mecanismos de autenticación.

Å Bajo responsabilidad del Mº de la Presidencia habrá un sistema de

DEH para la práctica de notificaciones a disposición de las AAPP que

no establezcan sistemas propios.

Å Actualmente, este servicio de DEH se da a través de Correos.

Å Los ciudadanos podrán solicitar la apertura de la DEH, que tendrá vigencia

indefinida salvo supuestos de revocación o inhabilitación.

Å Si se establece la práctica de notificaciones-e con carácter

obligatorio, la DEH será asignada de oficio y podrá tener vigencia

indefinida.
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Notificación-e obligatoria en AEAT
Å Sistema de notificación-e: se aprovecha el sistema de DEH ya previsto en

el Reglamento de la LAECSP y regulado en la Orden PRE/878/2010.

Å Ámbito de aplicación: notificaciones efectuadas por la AEAT en el marco

de sus actuaciones y procedimientos tributarios, aduaneros, estadísticos de

comercio exterior y en la gestión recaudatoria de los recursos de otros

Entes y AAPP que tiene atribuida o encomendada.

Å Personas y entidades obligadas:

Å NIFs A y B: sociedades anónimas y de responsabilidad limitada.

Å NIF N: PJ y ESPJ que carezcan de nacionalidad española.

Å NIF W: EPs y sucursales de entidades NRs.

Å NIF U: UTEs.

Å NIF V: agrupación de interés económico, agrupación de interés económico

europea, fondo de pensiones, fondo de capital riesgo, fondo de inversiones,

fondo de titulización de activosé.

Å Al margen de su forma jurídica: inscritas en registro GGEE, tributación

en régimen de consolidación fiscal o régimen especial del grupo de

entidades, inscritas en REDEME, autorizadas por Aduanas para

presentación de declaraciones aduaneras vía EDI.

RD 1363/2010
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ÁMBITO OBJETIVO (I): Supuestos excepcionados

Podrán practicarse por medios tradicionales las notificaciones:

ÅEn las que comparezca espontáneamente el obligado o 

su representante y solicite la notificación personal.

ÅEn las que la vía electrónica resulte incompatible con la 

inmediatez o celeridad que requiera la actuación 

administrativa para asegurar su eficacia.

ÅQue hubieran sido enviadas con antelación a la fecha en 

que la AEAT tenga constancia de la comunicación al 

obligado de su inclusión en el sistema.
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ÁMBITO OBJETIVO (II): Supuestos excluidos

Podrán practicarse por los medios tradicionales las notificaciones:

Å En las que el acto a notificar vaya acompañado de elementos 

que no sean susceptibles de conversión en formato 

electrónico.

ÅQue, con arreglo a su normativa, deban practicarse mediante 

personación o en cualquier otra forma no electrónica.

ÅQue contengan medios de pago a favor de los obligados 

(cheques).

Å Dirigidas a las entidades de crédito en determinados 

supuestos.

ÅQue deban practicarse con ocasión de la participación por 

medios electrónicos en procedimientos de enajenación de 

bienes.
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ÁMBITO OBJETIVO (III): 
Procedimientos iniciados a solicitud del interesado 

Å Cuando el interesado o su representante haya señalado para 

notificaciones un lugar distinto de la DEH de uno u otro, se 

practicarán en el lugar señalado. 

Å Cuando, tras dos intentos, no sea posible efectuar la 

notificación en el lugar señalado por causas no imputables a 

la Administración, se podrá practicar la notificación en la 

DEH del representante o del interesado si aquél no la tuviere 

o éste no actuase por medio de representante.



Delegación Especial de Valencia. Dependencia Regional de Informática.

ÁMBITO OBJETIVO (IV): Exclusión del sistema

Exclusivamente cuando:

V Dejaren de concurrir las circunstancias subjetivas que 

determinaron la inclusión, y

V Lo solicite expresamente el obligado en la sede electrónica de la 

AEAT.

Silencio positivo por el transcurso de un mes.

Sólo puede denegarse por entender que no han dejado de

cumplirse las circunstancias subjetivas determinantes de la

inclusión.

Puede notificarse de nuevo la inclusión si siguen concurriendo

o vuelven a concurrir las circunstancias indicadas.   
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Notificación-e obligatoria en AEAT
Å Requisito previo: la AEAT debe notificar a los obligados su inclusión en

el sistema de DEH, por los medios generales de notificación o por

comparecencia en sede-e.

Å Altas en el Censo de Obligados: notificación junto con la

correspondiente a la comunicación del NIF definitivo.

Å Práctica de notificaciones:

Å Acceso a las notificaciones desde el punto general de acceso de la

AGE (portal 060) o desde un enlace en la propia sede-e de la AEAT.

Å Identificación mediante sistema de firma electrónica reconocida

correspondiente a la propia persona jurídica o entidad, así como con

el de la PF o PJ que esté por ella apoderada.

Å EDI: notificaciones dirigidas a la DEH del titular de la autorización.

Å Certificaciones de notificación de un acto por DEH: se pueden emitir

de forma automatizada conforme a la información que remita el

prestador de servicio de DEH:

Å Identificación del acto notificado y su destinatario.

Å Fecha de puesta a disposición y Fecha de acceso al contenido o en que

la notificación se consideró rechazada por haber transcurrido el plazo.

RD 1363/2010
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Esquema de funcionamiento

Å Los intercambios de información entre la AEAT y Correos se realizarán de

forma on-line al acceder a Correos.

Å Estos intercambios se encontrarán cifrados, con todas las garantías de

seguridad.

1.5
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Notificación-e mediante puesta a disposición en DEH

http://notificaciones.060.es

También acceso desde:

www.060.es (Portal Ciudadano)  

www.correos.es (APE)
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Acceso al servicio (http://notificaciones.060.es)

RegistrarseČ Para obtener una DEH  (altas voluntarias, 

los obligados la tienen asignada directamente).

EntrarČ Usuarios registrados con anterioridad en la 

nueva DEH, con el antiguo DEU u obligados a los que 

ya se les ha notificado la inclusión en el censo de 

NEO.

1

2
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http://notificaciones.060.es/PC_init.action

Acceso al servicio
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Al acceder por primera vez, podrá

introducir una o mas direcciones de

contacto de correo electrónico.

A estas direcciones se enviará

un aviso cada vez que se reciba

una Notificación o Comunicación

Activación de la DEH y Configuración del Perfil

xxxxx@gmail.com ; yyyyy@hotmail.com ;
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Ejemplo de CORREO de AVISO
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1) Para acceder,

haga clic

en ñEntrarò

2) Seleccione el

Certificado Electrónico

adecuado

3) Y pulse

ñAceptarò

Acceso a Bandeja de Entrada de la DEH
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Seleccionar pestaña para

Visualizar Notificaciones

Se presenta catálogo Procedimientos

habilitados para recepción  Notificaciones

y Comunicaciones Electrónicas

A través de esta pestaña se 

podrá modificar la Dirección Correo

Electrónico para avisos

Acceso a Bandeja de Entrada de la DEH

Seleccionar pestaña para

Visualizar Comunicaciones
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Acceso y descarga de la notificación 
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Departamento de Gestión Tributaria
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Acceso y descarga de la notificación 
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Acceso y descarga de la notificación 
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Acceso y descarga de la notificación 
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Sobre Verde abierto: 

leída y aceptada

Sobre Rojo abierto: 

Rechazo

Bandeja de Entrada de la DEH

Recuerde: Transcurridos 10 días naturales de la puesta a disposición sin que se acceda, se entiende rechazada con los
efectos previstos Ley 30/1992, RJPAC (efectuado el trámite de notificación y continuación del procedimiento).

Y ya no se podrán

consultar en esta Bandeja

de Entrada DEH. Sí en Sede

Electrónica AEAT

Y se podrán seguir

consultando mientras

permanezcan en esta

Bandeja Entrada DHE

Y transcurridos esos 10 días, ya no se podrán consultar en esta Bandeja de Entrada de la DEH. Sí en la Sede Electrónica de la AEAT

Permanencia de Notificaciones

y Comunicaciones en Bandeja

Entrada de la DEH: 30 días
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DÍA 11 al 30DÍA 1 al 10

CICLO DE VIDA DE LA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA

Aviso de 
Puesta a 

disposición 
de Notif. en 

DEH

RECHAZO 
AUTOMÁTICO SI NO 

SE ACCEDE 
PASO A ESTADO 

NOTIFICADO

ACCEDO A AVISO Y A 
NOTIFICACION EN 

DEH

Fin 
permanencia 
de Notif. en 

DEH 

También Disponible 
NOTIFICACION POR 

COMPARECENCIA EN 
SEDE

DEH
SÓLO PUEDO

ACCEDER AL AVISO 

Disponible EN SEDE

ACCEDO A AVISO Y A 
NOTIFICACION EN 

DEH

LEIDA EN PLAZO EN DEH

RECHAZADA O EXPIRADA
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Personas habilitadas para la 
recogida y apoderamientos
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Visualizar las notificaciones ¿Quién?

1. El titular con su certificado electrónico

2. Un segundo destinatario,  representante del titular  

para la recogida y visualización , designado 

mediante apoderamiento

3. Realmente a correos se le envía la identificación 

de la notificación junto con el NIF del titular y, en 

su caso, el NIF de un segundo destinatario  
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Apoderamientos para trámites por Internet ¿Cómo?

1. Por Internet, mediante el uso de firma electrónica 

admitida por la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria. 

2. Por comparecencia del poderdante en las 

Delegaciones y Administraciones de la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria.

3. Mediante documento público o documento 

privado con firma notarialmente legitimada, 

presentado ante la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria.
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Apoderamientos para trámites por Internet. 

Documento de representación presencial
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Apoderar y otorgar representación por Internet
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Alta de Apoderamientos para trámites por Internet.

REQUIERE ACEPTACIÓN DEL 
APODERAMIENTO 

POR EL APODERADO, QUE ADEMÁS  
SERÁ ÚNICO PARA LA RECOGIDA DE 

NOTIFICACIONES
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Gestión de Apoderamientos para trámites por Internet.
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Gestión de Apoderamientos para trámites por Internet.
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Gestión de Apoderamientos para trámites por Internet.
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ÅPara los apoderamientos YA confirmados

Renuncia de Apoderamiento CONFIRMADO
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Renuncia de Apoderamiento CONFIRMADO

ÅComunicaciónal poderdante:
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Acceso por apoderados
ÅEl acceso a las notificaciones se realizará mediante sistema de firma electrónica

por parte del propio sujeto obligado, o bien por un tercero apoderado al

trámite GENERALNOT (requiere aceptación explícita del apoderado).

ÅEl apoderado no es necesario que tenga un buzón de DEH propio.

Acceso a Notificaciones como apoderado

Si el apoderado tiene DEH propia y ha consignado en el perfil

un e-mail: recibirá aviso en dicho buzón de e-mail tanto de sus

notificaciones particulares como de las notificaciones que se

envíen a las DEH de sus poderdantes.
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Acceso por apoderados

Å TRÁMITE PARA RECOGIDA (requiere aceptación) : 

GENERALNOT

Å TRÁMITE PARA CONSULTA DE  NOTIFICACIONES YA 

NOTIFICADAS : 

CONSNOTIFICA
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Ayudas para gestión del 
NEO
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ÅDesde cualquier trámite, con certificado electrónico.

ÅVentana emergente (sólo PF) desde la que podrá acceder al 
listado de alertas para su resolución.

Mis Alertas: Acceso
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ÅP. Jurídicas, sin ventana emergente Č menos intrusivo.

ÅMotivo: PJ pueden tener varios certificados para diferentes 
miembros de su organización, que pueden no saber cómo 
reaccionar ante este aviso emergente, accediendo en 
ocasiones a funcionalidades para los cuales no tienen 
competencias. 

Mis Alertas: Acceso
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ÅIcono permanente "Mis Alertas" en la cabecera de la 
página de la Sede.

ÅDesde este icono se podrá acceder en cualquier 
momento al listado de alertas para su resolución.

ÅDesde marzo 2012

ÅAvisos de los trámites o incidencias que están a la 
espera de actuación

Mis Alertas: Icono
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ÁActualmente se detectan y muestran tres tipos de 
alertas:

ÅNotificaciones pendientes de leer 

ÇCuando hay una notificación telemática en la que existe 
un titular y un destinatario (apoderado), cualquiera de 
los dos pueden acceder a la notificación en Sede.

ÇComo consecuencia de esto, las alertas les salen tanto al 
titular como al destinatario. 

ÅApoderamientos pendientes de confirmar y/o autorizar 

Mis Alertas: Tipos de avisos
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Real Decreto 1615/2011

Días de Cortesía
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Real Decreto 1615/2011

Días de Cortesía
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Real Decreto 1615/2011

Días de Cortesía


